
 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “ B “  7650 19/12/2002 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Comunicación “A” 3836. 
         Requerimiento Informativo Art. N° 28 y 29 De-

creto 905/02 Compensación a Entidades Fi-
nancieras. 

 Aclaraciones . 
 __________________________________________________ 

 
 
 

Nos dirigimos a Uds. en relación a la Comunicación de referencia. 
 
 
Al respecto les informamos en tabla anexa los Tipos de Cambio aceptados para cada 

rubro, considerados en la validación del  Código de error 23 “Falta de correspondencia entre C4 y  
C5 del diseño 6801”. 

 
 
Saludamos muy atentamente. 
 
 

 
 
 

 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

 
 
 
 
 
 
            Oscar A. del Río                                            Gustavo Bricchi   

                            Subgerente de Operación                                  Gerente de Gestión  
                            Técnico Contable                                           de la Información   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO 1 HOJA



 
 
 
 
 

B.C.R.A. REQUERIMIENTO INFORMATIVO ART. N° 28 Y 29 DECRETO 
905/02 COMPENSACION A ENTIDADES FINANCIERAS 

Anexo a la 
Com. “B” 

7650 
 

 

 
Tipos de cambio aceptados  
 

Concepto Tipo de cambio 
Disponibilidades 
115015/116020/145153 

1-2-3-4 
2-3-4 

Títulos Públicos 1-2-3-4 

125001/3/8/16/112/126003/9/112  

Títulos Privados 1-2-3-4-5-8 

125017/18/19/20/21/22/23/123/124/126/126010/113  

Prestamos  

SPNF     135100/200/300 1-2-3-4-8 

SF          135400/500/600 1-2-3-4-9-10 

PrivNF    135700/800/900 1-2-3-4-9-10 

Res.Ext. 136100/200/300 1-2-3-4-9-10 

OCIF 1-2-3-4-5-8-9-10 

Bienes Locación Financiera 1-2-3-4 

Participaciones en otras sociedades 3-4-5-6-7 

Créditos diversos 5 

Filiales en el exterior 3-4-6-7 

Partidas pendientes de imputación (Saldo Deudor) 1-2-3-4-5-8-9-10 

Depósitos 2-3-4 

OOIF 1-2-3-4-5-8-9-10 

Obligaciones diversas 5 

Obligaciones subordinadas 1-2-3-4 

Partidas pendientes de imputación (Saldo  Acreedor) 1-2-3-4-5-8-9-10 
 
 
Los tipos de cambio detallados, son admisibles para la entidad financiera (Diseño 6801 C7=1) y 

para la auditoria externa (Diseño 6802 C7 = 2 “Ajustes” y 3 “Limitaciones”), en todos los rubros 

detallados. 

En el diseño 6802, el campo 7 = 4 ó 5, sólo se admite para las partidas 135601/605, 135901/905, 

136301/305, 145301/304 y 146301/304. 

 

 


